
Portoviejo, Abril 2 del 2009 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
PASSTWORP $. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

REF.: INFORME COMISARIO - AÑO 2008 — 

De acuerdo a las disposiciones legales que constan en la Ley de Compañías, presento 
a ustedes mi informe de labores correspondiente al Año 2008. 

1.- El informe presentado por el representante legal de la compañía, refleja la 
realidad de las actividades efectuadas por la compañía en el año 2008 y además se 
ajusta a las normas legales y estatutarias. 

2.- La contabilidad ha sido registrada de acuerdo a las disposiciones contenidas en 
la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación, así como, de 
acuerdo a lo que indican las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y los Principios 
Contables de General Aplicación. 

Atentamente,     

 


